
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Extremadura y del Grupo G-9 de Universidades, por el que 
se establece el procedimiento de admisión, los criterios de valoración y el orden de prelación en la adjudicación 
de plazas de estudios universitarios oficiales de grado para determinadas vías de acceso (Vigente durante los 
cursos 20145-2015, 2015-2016 y 2016-2017).  

 

Artículo 8. Procedimiento de admisión de estudiantes de sistemas educativos españoles anteriores a la 
Ley Orgánica 2/2006. 
 
1. Los estudiantes que estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del 
Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, incluyendo 
a los estudiantes con el Curso de Orientación Universitaria  (COU), deberán acreditar la superación de la 
prueba de acceso a los estudios universitarios o de alguno de los requisitos de acceso del sistema 
educativo correspondiente.  
 
Estos estudiantes podrán mejorar su nota de admisión concurriendo a la fase específica de la prueba de 
acceso a los estudios universitarios oficiales de grado regulada en los artículos 11 y 12 del Real Decreto 
1892/2008, de 14 de noviembre.  
 
2. Las solicitudes se ordenarán aplicando el criterio de valoración de la nota de admisión 
correspondiente a: 
 

a) La nota de la prueba de acceso y, en su caso, las calificaciones obtenidas en las asignaturas de 
la fase específica, con las ponderaciones previstas en el artículo 16 de este acuerdo. 

 
b) La nota media resultante de promediar la puntuación obtenida, en su día, en las pruebas de 

madurez y la media del expediente académico del bachillerato superior y del curso 
preuniversitario, calculada de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, 
de la Secretaría General de Educación, por la que se establecen las normas para la conversión 
de las calificaciones cualitativas en calificaciones numéricas del expediente académico del 
alumnado de bachillerato y cursos de acceso a la universidad 

c) de planes anteriores a la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de mayo, de Ordenación General del 
Sistema Educativo, o en las normas que las sustituyan, y, en su caso, las calificaciones obtenidas 
en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas en el artículo 16 de este 
acuerdo. 

 
d) La nota media del expediente académico del Bachillerato Unificado Polivalente o, en su caso, 

del bachillerato superior y del curso de orientación universitaria, para los que hayan superado 
este último con anterioridad al curso 1974-1975, calculada, si es preciso, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Resolución de 11 de abril de 2008, citada en el apartado b), y, en su caso, las 
calificaciones obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas 
en el artículo 16 de este acuerdo. 

 
e) La nota media del expediente académico de bachillerato para quienes hayan cursado planes de 

estudios anteriores al del año 1953, calculada, si es preciso, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Resolución de 11 de abril de 2008, citada en el apartado b), y, en su caso, las calificaciones 
obtenidas en las asignaturas de la fase específica, con las ponderaciones previstas en el artículo 
16 de este acuerdo. 

 
 
 
 
 
 
 
 


